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Aprueban el tarifario, requisitos y costos del servicio no exclusivo de la Subgerencia de Licencias y Comercio, la Subgerencia de Educación y Cultura, la Gerencia de Desarrollo Humano (Oficina Municipal de la Juventud), la Gerencia de Deporte y Recreación de la municipalidad

Resolución de Alcaldía N° 879-2019/MDSM

San Miguel, 27 de diciembre de 2019.
El alcalde distrital de San Miguel;
Vistos, el Memorando N° 1742-2019-GM/MDSM, emitido por la Gerencia Municipal, el informe N° 399-2019-GAJ/MDSM, emitido por la Gerencia de Asuntos Jurídicos, el Memorando N° 720-2019-GPP/MDSM, emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el Memorando N° 297-2019-GDE/MDSM, emitido por la Gerencia de Desarrollo Económico, el Informe N° 263-2019-SGLC-GDE/MDSM emitido por la Subgerencia de Licencias y Comercio, el Informe N° 133-2019-SGVSZ-GS/MDSM emitido por la Subgerencia de Vigilancia Sanitaria y Zoonosis, los memorandos N° 418 y N° 444-2019-GDH/MDSM, emitidos por la Gerencia de Desarrollo Humano, el Informe N° 203-2019-SGEC-GDH/MDSM emitido por la Subgerencia de Educación y Cultura, el informe N° 305-2019-OMJ-GDH/MDSM, emitido por la Oficina Municipal de la Juventud y el memorando N° 407-2019-GDR/MDSM emitido por la Gerencia de Deporte y Recreación, y;
Considerando:
Que, artículo 194 de la Constitución Política del Perú y sus modificatorias, leyes de reforma constitucional, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, artículo 195 de la Constitución Política del Perú, establece, entre otros, que las municipalidades son componentes para desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de recursos naturales, transporte colectivo, cultura, recreación, deporte y otros, conforme a ley;

Que, el artículo 43 del Texto Único Ordenado de Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece que para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades a través de una resolución del titular del pliego establecerán los requisitos y los costos correspondientes de los mismos, los cuales deberán ser difundidos para que sean conocimiento público;

Que, el Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE), es un documento de gestión, el cual, brinda la posibilidad a la entidad de otorgar a los administrados servicios que pueden ser entregados por otras instituciones públicas siempre que no pertenezcan a sus funciones exclusivas o privadas, para satisfacer una demanda.

Que, los órganos y unidades orgánicas como son la Gerencia de Salud a través de la Subgerencia de Vigilancia Sanitaria y Zoonosis, Gerencia de Desarrollo Económico a través de la Subgerencia de Licencias y Comercio, Gerencia de Desarrollo Humano (Oficina Municipal de la Juventud), Subgerencia de Educación y Cultura y la Gerencia de Deporte y Recreación, identificaron e informaron los servicios exclusivos que prestan, sus requisitos y tarifas;

Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto a través del documento de vistos, emite opinión favorable a la aprobación del Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la Municipalidad Distrital de San Miguel, informe que contó con la opinión favorable de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, mediante Informe N° 399-2019-GAJ/MDSM;
Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas al alcalde por el artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipales;
Se resuelve:
Artículo 1°.- Aprobar el tarifario, requisitos y costos del servicio no exclusivo de la Subgerencia de Licencias y Comercio, la Subgerencia de Educación y Cultura, la Gerencia de Desarrollo Humano (Oficina Municipal de la Juventud), la Gerencia de Deporte y Recreación de la Municipalidad Distrital de San Miguel, conforme al anexo que forma parte de la presente resolución.

Artículo 2°.- Incorporar al tarifario de servicios no exclusivos de la Subgerencia de Vigilancia Sanitaria y Zoonosis aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 601-2019/MDSM, cuyos requisitos y costos se detallan en el anexo que forma parte de la presente resolución.

Artículo 3°.- Encargar a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de Salud, Gerencia de Desarrollo Económico y la Subgerencia de Licencias y Comercio, Gerencia de Desarrollo Humano (Oficina Municipal de la Juventud), Subgerencia de Educación y Cultura y a la Gerencia de Deporte y Recreación, el cabal cumplimiento de la presente resolución.

Artículo 4°.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente resolución de alcaldía en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones su publicación en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (www.serviciosalciudadadno.gob.pe) y en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San Miguel (www.munisanmiguel.gob.pe).

Artículo 5°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Regístrese, publíquese y cúmplase.
Juan José Guevara Bonilla
Alcalde
Anexo
Tarifario de servicios no exclusivos 2019
	GERENCIA DE SALUD

	SUBGERENCIA DE VIGILANCIA SANITARIA Y ZOONOSIS

	N°
	DENOMINACIÓN DEL SERVICIO
	
	REQUISITOS
	COSTO (S/)

	4
	RECONOCIMIENTO DE CERTIFICACIÓN SANITARÍA DE PGH EMITIDO POR ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS
	1
2
3
4
	Solicitud dirigida al alcalde indicando número de DNI, RUC, correo electrónico, dirección, teléfono, número de partida registral. Formato de tramite (Ordenanza N° 386/MDSM)

Copia simple del Certificado de PGH obtenido, nombre, RUC, dirección, teléfono y correo electrónico de la entidad pública o privada que lo emitió.

Versión digital e impresa de los manuales aprobados por la entidad pública o privada que emitió el Certificado PGH, Manual de Buenas Prácticas de Manipulación, Buenas Practicas de Almacenamiento y de Procedimientos de Higiene y Saneamiento.

Pago por el servicio
	S/ 100.00

	GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO

	SUBGERENCIA DE LICENCIA Y COMERCIO

	N°
	DENOMINACIÓN DEL SERVICIO
	
	REQUISITOS
	Costos (S/.)

	1
	EVENTOS EN PARQUES O ESPACIOS PUBLICOS
	1

2
	Formato de Solicitud

Pago por el servicio correspondiente (m2) Instituciones Culturales (m2)

Personas Naturales sin fines comerciales (m2) (*) Previa evaluación
	S/ 8.00

S/ 4.00

S/ 2.00

	2
	FERIAS O EXPOSICIONES EN ESPACIOS PUBLICOS
	1
	Formato de Solicitud
	

	
	
	2
	Pago por el servicio correspondiente (por cada stand por día) Personas Jurídicas y/o Naturales

Instituciones Culturales/ Educativas

(*) Previa evaluación
	S/. 60.00

S/. 40.00

	GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO

	SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

	N°
	DENOMINACIÓN DEL SERVICIO
	
	REQUISITOS
	COSTO (S/)

	1
	Alquiler del salón principal del Centro Recreacional Diego Ferré por (1 hora)
	1
2

3

4
1
2
3
	Solicitud dirigida al Alcalde con atención a la Subgerencia de Educación y Cultura.

Firma del Acta de compromiso.

Pago por el servicio correspondiente según la tarifa. Dejar, mediante un acta de entrega, el monto en efectivo de una (01) hora de alquiler como garantía a la oficina de administración del centro recreacional, la cual se devolverá después de verificar el cumplimiento del acta de compromiso al finalizar el evento.

Nota:
Se encuentra prohibido el ingreso y consumo de alcohol dentro del espacio municipal.

Se encuentra prohibido la venta de cualquier tipo de bien y/o servicio dentro del espacio municipal.

Los eventos no podrán excederse de las 22 horas.
	S/ 80.00

	2
	Alquiler del salón secundario del Centro Recreacional Diego Ferré por (1 hora)
	1
2

3

4
1
2
3
	Solicitud dirigida al Alcalde con atención a la Subgerencia de Educación y Cultura.

Firma del Acta de compromiso.

Pago por el servicio correspondiente según la tarifa. Dejar, mediante un acta de entrega, el monto en efectivo de una (01) hora de alquiler como garantía a la oficina de administración del centro recreacional, la cual se devolverá después de verificar el cumplimiento del acta de compromiso al finalizar el evento.

Nota:
Se encuentra prohibido el ingreso y consumo de alcohol dentro del espacio municipal.

Se encuentra prohibido la venta de cualquier tipo de bien y/o servicio dentro del espacio municipal.

Los eventos no podrán excederse de las 22 horas.
	S/ 40.00

	3
	Alquiler del auditorio de la Casa de la Cultura por (1 hora)
	1

2

3

4
1
2
3
	Solicitud dirigida al Alcalde con atención a la Subgerencia de Educación y Cultura. Firma del Acta de compromiso.

Pago por el servicio correspondiente según la tarifa. Dejar, mediante un acta de entrega, el monto en efectivo de una (01) hora de alquiler como garantía a la oficina de administración del centro recreacional, la cual se devolverá después de verificar el cumplimiento del acta de compromiso al finalizar el evento.

Nota:
Se encuentra prohibido el ingreso y consumo de alcohol dentro del espacio municipal.

Se encuentra prohibido la venta de cualquier tipo de bien y/o servicio dentro del espacio municipal.

Los eventos no podrán excederse de las 22 horas.
	S/ 250.00

	4
	Talleres por vacaciones útiles - estimulación temprana por 8 semanas y Talleres permanentes - estimulación temprana por mes
	1
2
3
	Llenar la ficha de inscripción correspondiente al servicio.
Pago por el servicio correspondiente.
Para acceder al costo del "Vecino Preferente" deberá presentar el carnet que lo identifique como tal.

*COSTO (S/) VECINO PREFERENTE
	S/ 70.00
* S/ 56.00

	5
	Talleres por vacaciones útiles - educativos y culturales por 8 semanas y Talleres permanentes - educativos y culturales por mes
	1
2
3
	Llenar la ficha de inscripción correspondiente al servicio.
Pago por el servicio correspondiente.
Para acceder al costo del "Vecino Preferente" deberá presentar el carnet que lo identifique como tal.

*COSTO (S/) VECINO PREFERENTE
	S/ 80.00
* S/ 64.00

	8
	Talleres por vacaciones útiles - pre kinder por 8 semanas y Talleres permanentes - pre kinder por mes
	1
2

3
	Llenar la ficha de inscripción correspondiente al servicio.
Pago por el servicio correspondiente.

Para acceder al costo del "Vecino Preferente" deberá presentar el carnet que lo identifique como tal.

*COSTO (S/) VECINO PREFERENTE
	S/ 90.00
*S/ 72.00

	10
	Cuna municipal por mes
	1

2

3
	Llenar la ficha de inscripción correspondiente al servicio. Pago por el servicio correspondiente.

Para acceder al costo del "Vecino Preferente" deberá presentar el carnet que lo identifique como tal.
	S/ 150.00

	11
	Carné lector - biblioteca municipal
	1

2

3
	Llenar la ficha de inscripción correspondiente al servicio. Pago por el servicio correspondiente.

Para acceder al costo del "Vecino Preferente" deberá presentar el carnet que lo identifique como tal.
	S/ 3.50

	GERENCIA DE DEPORTE Y RECREACIÓN

	N°
	DENOMINACIÓN DEL SERVICIO
	
	REQUISITOS
	COSTO (S/.)

	ALQUILER DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA:

	1
	Julio Meléndez Calderón

Consideraciones:
El horario diurno de lunes a domingo desde las 8:00 hasta las 18:00 horas El horario nocturno de lunes a domingo desde las 18:00 hasta las

23:00 horas
	1

2
	Solicitud Verbal

Pago en cuenta bancaria

Tarifa General
En el Día por hora

En la Noche por hora

Tarifa Social (Vecinos de San Miguel):
Día

Noche

*Durante el Horario de día se otorgara la gratuidad del servicio para casos específicos, previa solicitud.
	S/. 50.00

S/. 100.00
S/. 35.00

S/. 75.00

	2
	Adelfo Magallanes Campos

Consideraciones:
El horario diurno de lunes a domingo desde las 8:00 hasta las 18:00 horas El horario nocturno de lunes a domingo desde las 18:00 hasta las

23:00 horas
	1

2
	Solicitud Verbal

Pago en cuenta bancaria

Tarifa General
En el Día por hora

En la Noche por hora

Tarifa Social (Vecinos de San Miguel):
Día

Noche

*Durante el Horario de día se otorgara la gratuidad del servicio para casos específicos, previa solicitud.
	S/. 200.00

S/. 300.00
S/. 100.00

S/. 200.00

	3
	CD. Teófilo Cubillas y Polideportivo Juan Joya Cordero

Consideraciones:
El horario diurno de lunes a domingo desde las 8:00 hasta las 18:00 horas

El horario nocturno de lunes a domingo desde las 18:00 hasta las 23:00 horas
	1

2
	Solicitud Verbal

Pago en cuenta bancaria

Tarifa General
En el Día por hora

En la Noche por hora

Tarifa Social (Vecinos de San Miguel):
Día

Noche

*Durante el Horario de día se otorgara la gratuidad del servicio para casos específicos, previa solicitud.
	S/. 50.00

S/. 70.00
S/. 25.00

S/. 35.00

	5
	Julio C. Tello Polideportivo Consideraciones:
El horario diurno de lunes a domingo desde las 8:00 hasta las 18:00 horas
	1

2
	Solicitud Verbal

Pago en cuenta bancaria

Tarifa General (Césped Artificial)
En el Día por hora

Tarifa Social (Vecinos de San Miguel):
En el Día por hora

Tarifa General (Losa Multipropósito):
En el Día por hora

Tarifa Social (Vecinos de San Miguel):
En el Día por hora

*Durante el Horario de día se otorgara la gratuidad del servicio para casos específicos, previa solicitud.
	S/. 50.00
S/. 35.00
S/. 35.00
S/. 25.00,

	6
	Parque Chicama

Consideraciones:
El horario diurno de lunes a domingo desde las 8:00 hasta las 18:00 horas
	1

2
	Solicitud Verbal

Pago en cuenta bancaria

Tarifa General (Césped Artificial):
En el Día por hora

En la Noche por hora

Tarifa Social (Vecinos de San Miguel):
Día

*Durante el Horario de día se otorgara la gratuidad del servicio para casos específicos, previa solicitud.
	S/. 50.00
S/. 70.00,
S/. 25.00,

	7
	Lolo Fernández
Consideraciones:
El horario diurno de lunes a domingo desde las 8:00 hasta las 18:00 horas
	1
2
	Solicitud Verbal
Pago en cuenta bancaria
Tarifa General (Césped Artificial):
En el Día por hora

En la Noche por hora

Tarifa Social (Vecinos de San Miguel):
Día

*Durante el Horario de día se otorgara la gratuidad del servicio para casos específicos, previa solicitud.
	S/. 50.00
S/. 25.00
S/. 25.00

	8
	Paul Harris

Consideraciones:
El horario diurno de lunes a domingo desde las 8:00 hasta las 18:00 horas El horario nocturno de lunes a domingo desde las 18:00 hasta las 23:00 horas
	1

2
	Solicitud Verbal

Pago en cuenta bancaria

Tarifa General
En el Día por hora

En la Noche por hora

Tarifa Social (Vecinos de San Miguel):
Día

Noche

*Durante el Horario de día se otorgara la gratuidad del servicio para casos específicos, previa solicitud.
	S/. 50.00
S/. 100.00
S/. 35.00
S/. 75.00

	9
	Parque Quiñones Polideportivo Consideraciones:
El horario diurno de lunes a domingo desde las 8:00 hasta las 18:00 horas El horario nocturno de lunes a domingo desde las 18:00 hasta las 23:00 horas
	1

2
	Solicitud Verbal

Pago en cuenta bancaria

Tarifa General
En el Día por hora

En la Noche por hora

Tarifa Social (Vecinos de San Miguel):
Día

Noche

*Durante el Horario de día se otorgara la gratuidad del servicio para casos específicos, previa solicitud.
	S/. 50.00
S/. 75.00,
S/. 25.00
S/. 35.00,

	10
	José Santos Chocano

Consideraciones:
El horario diurno de lunes a domingo desde las 8:00 hasta las 18:00 horas El horario nocturno de lunes a domingo desde las 18:00 hasta las 23:00 horas
	1

2
	1. Solicitud Verbal

2. Pago en cuenta bancaria

Tarifa General (Césped Artificial):
En el Día por hora

En la Noche por hora

Tarifa Social (Vecinos de San Miguel):
Día

Noche

Tarifa General (Losa Multipropósito):
Día

Noche

Tarifa Social (Vecinos de San Miguel):
Día

Noche

*Durante el Horario de día se otorgara la gratuidad del servicio para casos específicos, previa solicitud.
	S/. 50.00
S/. 100.00,
S/. 35.00
S/. 75.00,
S/. 50.00
S/. 75.00,
S/. 25.00
S/. 35.00,

	11
	CRCD. Rey Juan Carlos I (Concha Acústica) Consideraciones:
El horario diurno de lunes a domingo desde las 8:00 hasta las 18:00 horas El horario nocturno de lunes a domingo desde las 18:00 hasta las 23:00 horas
	1

2
	Solicitud Verbal

Pago en cuenta bancaria

Tarifa General
En el Día por hora

En la Noche por hora

Tarifa Social (Vecinos de San Miguel):
Día

Noche

*Durante el Horario de día se otorgara la gratuidad del servicio para casos específicos, previa solicitud.
	S/. 150.00
S/. 180.00
S/. 80.00
S/. 130.00,

	12
	Campo de Futbol 11 Alberto Junior Rodríguez Valdelomar

Consideraciones:
El horario diurno de lunes a domingo desde las 8:00 hasta las 18:00 horas El horario nocturno de lunes a domingo desde las 18:00 hasta las 23:00 horas
	1

2
	Solicitud Verbal

Pago en cuenta bancaria

Tarifa General
En el Día por hora

En la Noche por hora

Tarifa Social (Vecinos de San Miguel):
Día

Noche

*Durante el Horario de día se otorgara la gratuidad del servicio para casos específicos, previa solicitud.
	S/. 200.00
S/. 300.00
S/. 100.00
S/. 200.00,

	13
	CD. Rigel

Consideraciones:
El horario diurno de lunes a domingo desde las 8:00 hasta las 18:00 horas El horario nocturno de lunes a domingo desde las 18:00 hasta las 23:00 horas
	
	1. Solicitud Verbal

2. Pago en cuenta bancaria

Tarifa General
En el Día por hora

En la Noche por hora

Tarifa Social (Vecinos de San Miguel):
Día

Noche

*Durante el Horario de día se otorgara la gratuidad del servicio para casos específicos, previa solicitud.
	S/. 50.00
S/. 100.00,
S/. 35.00
S/. 75.00,

	TALLERES:

	14
	Talleres por vacaciones útiles: Baby & Mini Futbol, Karate y Futbol Femenino 

Duración 8 semanas
	1
2
	Presentación:
Copia del documento de identidad del alumno y del padre de familia y/o apoderado (menores de 18 años)

Pago por el servicio correspondiente

Deposito en cuenta bancaria de la MDSM o en caja de la MDSM Vecino preferente 20% de descuento
	S/. 120.00

	15
	Talleres por vacaciones útiles: Futbol, Handball, Básquet, Football Flag y Tae Kwondo
Duración 8 semanas
	1
2
	Presentación:
Copia del documento de identidad del alumno y del padre de familia y/o apoderado(menores de 18 años)
Pago por el servicio correspondiente

Deposito en cuenta bancaria de la MDSM o en caja de la MDSM Vecino preferente 20% de descuento
	S/. 100.00

	16
	Talleres por vacaciones útiles: Rugby y Zumba
Duración 8 semanas
	1
2
	Presentación:

Copia del documento de identidad del alumno y del padre de familia y/o apoderado (menores de 18 años)

Pago por el servicio correspondiente

Deposito en cuenta bancaria de la MDSM o en caja de la MDSM Vecino preferente 20% de descuento
	S/. 80.00

	24
	Talleres por vacaciones útiles: Natación y Esgrima
Duración 8 semanas
	1
2
	Presentación:
Copia del documento de identidad del alumno y del padre de familia y/o apoderado (menores de 18 años)

Pago por el servicio correspondiente

Deposito en cuenta bancaria de la MDSM o en caja de la MDSM Vecino preferente 20% de descuento
	S/. 150.00

	GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO (OFICINA DE LA JUVENTUD)

	N°
	DENOMINACIÓN DEL SERVICIO
	
	REQUISITOS
	COSTO (S/.)

	1
	Talleres Juveniles: Canto, Coach, Liderazgo y Consejería Juvenil
Duración 8 semanas
	1
2
	Presentación:
Presentarse con DNI y llenar la ficha social (mayores de 15 años) Pago por el servicio correspondiente
	S/ 80.00


Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 15 de enero del 2020.
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